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SANTA CRUZ DE 1A SIERRA 
SOMOS TOOOS 

GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

DECRETO MUNIOPAL Nº 19/2021 

Arq. ANGÉUCA SOSA DE PEROVIC 

ALCALDESA MUNIOPAL a.l. DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNIOPAL DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

"DECRETO MUNIOPAL CUARENnNA DINAMICA - RESTRICOÓN FINES DE SEMANA" 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política del Estado en su Artículo 8 establece que el Estado se sustenta en los 
valores de unidad, igualdad, inclusión, dignidad, libertad, solidaridad, reciprocidad, respeto, 
complementariedad, armonía, transparencia, equilibrio, igualdad de oportunidades, equidad social y 
Q? ~ -ei ~ - partk:¾pacm, bieAestar. mmúr:l, respoosabilidad, justida. soca, -Oismbuc:m. y. 
redistribución de los productos y bienes sociales, para vivir bien. 

Que el Artículo 18 de la Constitución Política del Estado establece: "L Todas las personas tienen 
derecho a la salud. D. El Estado garantiza la inclusión y el acceso a la salud de todas las personas, 
sin exclusi6n ni discriminación alguna (. .. )" 

Que el Parágrafo I del Artículo 35 de la Constitución Política del Estado, determina "que el Est.ado, 
en trxJas sus niveles, protegerá el derecho a la salud, promoviendo políticas públicas orientadas a 
meprar la calidad de vm, el bienestar colectivo y el aa:eso gratuito de la población a bs servicios 
de salud"'. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley No. 602 de Gestión de riesgos, de 14 de noviembre de 2017, tiene por objeto regular el 
marro institucional y competencia!. para la gestión de riesgos que incluye la reducción del riesgo a 
través de la _prevención, mitigación y_ recuperación y_ la atención de desastres y_/o emergencias a 
través de la preparación, alerta, repuesta y rehabilitación ante riesgos de desastres ocasionados por 
amenazas naturales, socio- naturales, tecnológicas y antrópicas; asimismo como wlneraciones 
sociales, físicas y ambientales. 

Que, la Ley Autonómica Municipal Nº 1287, de 27 de marzo de 2020, "LEY QUE DECLARA AUTO DE 
-etJEN·GOBIERNO-OJARfNTEHA POR lA VIOA"-tiene como otljeto declarar Auto de~ Gooiemo 
Municipal Cuarentena por la Vida, en la Jurisdicción del Municipio de Santa Cruz de la Siena, para 
cumplimiento y ejercicio pleno de sus competencias concurrentes y exclusivas definidas en la 
Constitución Política del Estado y desanollada en la Ley Nº 031, Ley Marro de Autonomías y 
Descentralización; y Ley 482 de Gobiernos Autónomos Municipales, y amplía la Cuarentena por la 
vicjéJ h~ el ~ de abril de 2Q2Q c;C)llc;Ql'Qé!~ c;Qn el DecretQ Sup~l'llQ Nº 42~. de 25 de ffié!l'ZQ de 
2020. 

Que, la Ley Autonómica Municipal GAMSCS Nº 1293, de GARANTÍA Y DEFENSA DE USUARIOS Y 
CONSUMIDORES, de 29 de mayo de 2020, en el "Artículo 1. Establece que tiene por objelD, 
establecer las bases para el ejercicio de la competencia constitucional de garantizar y defender a 
usuarias y consumklores de b'ienes y servkios, lndependlentemenre de '/a autoiidatJque '/os presta 
o autDriz.a y el nivel de gobiemo y administlaci6n al que se sujeten, en el marco del Numeral 37 del 
Artículo 302 Parágrafo JI de la Constitución Política del Estado. " 

Que, la Ley Autonómica Municipal GAMSCS Nº 1291, "LEY QUE ELEVA A RANGO DE LEY.EL DECRETO 
MUNIOPAL Hº 14/,2JJ2.0. "QUE APRUEBA fl PLAN. MUNIOPAL DE RESPUESTA AL COWl-19.", ~ -05. 
de mayo de 2020. 

INFORMACIONES: P1am 24 de Septiembre, Acera Noresll: - Telf.: 371-5000 / 371-5258 www.gmsantaauz.gob.bo- Santa Cruz de la Sierra 
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SOMOS TODOS 

Que, la Ley Autonómica Municipal GAMSCS Nº 1297, "LEY QUE APRUEBA EL PLAN MUNIOPAL 
TODOS POR LA VIDA", de 24 de junio de 2020, en el "Artículo 1. Establece que tiene por objeto, 
~ el. ''1?1.NI.MJJIJl.laf'AL TlJOQS .f'OB.~ . V.IDA.':. 

Que, la Ley Autonómica Municipal GAMSCS Nº 1312, "LEY QUE APRUEBA El PLAN DE 
REACTIVAOÓN ECONÓMICA SANTA CRUZ SE LEVANTA", de 18 de a9()St0 de 2020, en el "Artículo 
1. Establece que tiene por objeto, aprobar el " PLAN DE REACTIVAOON ECONÓMICA SANTA CRUZ 
SE LEVANTA". 

Que, la Ley Autonómica Municipal GAMSCS Nº 1376, de DECLARATORIA DE EMERGENOA DE LOS 
VIRUS DENGUE, SARAMPION Y COVID-19, de 18 de diciembre de 2020, en el "Artículo 1. establece 
que tiene por objeto Declarar Emergencia por epidemia de los virus del: "Dengue, Sarampión y por 
el rebrote del Coronavirus COVID-19" en el Municipio de Santa Cruz de la Sierra", 

Que mediante Decreto Municipal Nº 09/2020 de 10 de abril de 2020 se declara el OERRE TOTAL 
DEL MUNIOPIO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, a partir del martes 14 de abril de 2020, desde las 
00:00 horas hasta las 24:00 horas del lunes 20 abril de 2020; como medida de prevención ante la 
declaratoria de desastre establecida mediante Ley Autonómica Municipal Nº 1288, del 07 de abril de 
2020, "Ley Municipal que Declara Desastre por el Coronavirus (Covicl-19)", emergencia declarada 
por la Organización Mundial de la Salud (OMS) como una "Pandemia Internacional", ratificada por el 
Decreto Supremo Nº 4179. 

Que mediante Decreto Municipal Nº 12/2020 del 20 de abril de 2020 se amplía el plazo del OERRE 
TOTAL DEL MUNIOPIO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, declarado mediante Decreto Municipal Nº 
09/2-020 de- 10-de- abril-de- 2020, -has1a- -las 24:00- horas -del--día- juews 30--de- abril-de- 2-020¡ a,mo. 
medida de prevención ante la declaratoria de desastre establecida mediante Ley Autonómica 
Municipal Nº 1288, del 07 de abril de 2020, "Ley Municipal que Declara Desasbe por el Coronaviros 
{Covid-19}"', emergencia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) como una 
"Pandemia Internacional", ratificada por el Decreto Supremo Nº 4179. 

Que mediante Decreto Municipal Nº 13/2020 del 30 de abril de 2020 se amplía el plazo del OERRE 
TOTAL DEL MUNIOPIO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, declarado mediante Decreto Municipal Nº 
09/2020 y Decreto Municipal 12/2020 hasta las 24:00 horas del domingo 10 de mayo de 2020 en el 
marco del Decreto Supremo Nº 4179. 

Que tnedta11re Oeaeto fwh:JniciJ7a1' N°· 15/2020 de1- 10 de mayo de 2020 se EStztb1ecen-medktas- de 
prevención, contención y acciones concretas para enfrentar la propagación del COVID 19, con 
consideración a la calificación de riesgo alto del Municipio de Santa Cruz de la Sierra, en el marco de 
la cuarentena dinámica dispuesta por Decreto Supremo Nº 4229 de 29 de abril de 2020 

Q~ ~lan~ ~ Munk;ipal Nº 17/2020 ~I lO de mav.q ~ 2020 ~ $a~~ la ~ tjnu~d 
de la cuarentena según la condición de riesgo alto en el municipio de Santa Cruz de la Sierra a partir 
de las 00:00 horas del lunes 1 de junio de 2020, hasta que se determine la suspensión de la misma 
mediante Decreto Municipal, conforme variación de la condición de riesgo del municipio, en el marco 
de la cuarentena dinámica dispuesta por Decreto Supremo Nº 4245 de 28 de mayo de 2020. 

Que mediante 'Decreto Munk1pal NO' 18'/2020 del 4 de Julio de 2020 se establece la cuarentena 
ordenada, según la condición de riesgo alto en el municipio de Santa Cruz de la Sierra a partir de 
las 00:00 horas del lunes 06 de julio de 2020, hasta que se determine la suspensión de la misma 
mediante Decreto Municipal, en el marco de la continuidad de la cuarentena nacional dispuesta por 
Decreto Supremo Nº 4276 de 26 de junio de 2020. 

INFORMACIONES: Plaza 24 de Septiembre. Accn NORStc . Tel!: 371-5000 / 371-S2S8 www.pnsanlaauZ.gob.bo • Sanla CJ11Z de la Siena 
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Que mediante Decreto Municipal Nº 19/2020 del 11 de julio de 2020 se realiza modificaciones e 
incorporacioneS al Decreto Municipal Nº 18/2020 de 4 de Julio de 2020 que regirán a partir de las 
QQ;_QQ cleJ. Jun.es. u de.jwiQ de2020.. 

Que mediante Decreto Municipal Nº 20/2020 del 19 de julio de 2020 se establece el régimen 
sancionatorio por incumplimiento a las medidas vigentes estipuladas en el Decreto Municipal Nº 
19/2020 de 4 de julio de 2020 y Decreto Municipal Nº 19/2020 de 11 de julio de 2020 en el marco 
de la cuarentena ordenada, según la condición de riesgo alto del municipio de Santa Cruz de la 
Sierra. 

Que mediante Decreto Municipal Nº 22/2020 del 31 de julio de 2020 se establece la continuidad del 
Cuarentena Por la Vida Ordenada según la condición de riesgo alto del municipio de Santa Cruz de 
la Sierra a partir de las 00:00 horas del lunes 03 de agosto de 2020, hasta que determine la 
suspensioo.-0e a misma mediante 0ectet-0.Munic~I. 

Que mediante Decreto Municipal Nº 26/2020 del 15 de agosto de 2020 se establece la continuidad 
del Cuarentena Por la Vida Ordenada según la condición de riesgo alto del municipio de Santa Cruz 
de la Sierra a partir de las 00:00 horas del lunes 17 de agosto de 2020, hasta que determine la 
suspensión de la misma mediante Decreto Municipal. 

Que mediante Decreto Municipal Nº 31/2020 del 30 de agosto de 2020 se establece la transición de 
la Cuarenta Por la Vida Ordenada a las fases de post confinamiento, en el Municipio de Santa Cruz 
de la Sierra a partir de las 00:00 horas del 1 de septiembre de 2020, hasta que se determine la 
suspensión de la misma mediante Decreto Municipal, en el marco del Decreto Supremo Nº 4314 de 
2:1 de-agosmde-2020. 

Que mediante Decreto Municipal Nº 37/2020 del 27 de septiembre de 2020 se establece continuidad 
de la transición de la Cuarenta Por la Vida Ordenada a las fases de post confinamiento, en el 
Municipio de Santa Cruz de la Sierra a partir de las 00:00 horas del 28 de septiembre de 2020, hasta 
que se determine la suspensión de la misma mediante Decreto Municipal. 

Que mediante Decreto Municipal Nº 41/2020 del 23 de octubre de 2020 se establece las medidas 
para las fases de post confinamiento y vigilancia comunitaria activa mediante el Plan Todos por la 
Vida, en el Municipio de Santa Cruz de la Sierra a partir de las 00:00 horas del 26 de octubre de 
2020, hasta que se determine la suspensión de la misma mediante Decreto Municipal. 

Que mediante Decreto Municipal Nº 47/2020 del 29 de noviembre de 2020 se establece la 
continuidad de las medidas para las fases de post confinamiento y vigilancia comunitaria activa 
mediante el Plan Todos por la Vida, en el Municipio ele Santa Cruz de la Sierra a partir de las 00:00 
horas del 30 de noviembre de 2020, hasta que se determine la suspensión de la misma mediante 
~r$.:) Mun~~I. 

Que mediante Decreto Municipal Nº 51/2020 del 17 de diciembre de 2020 se establece la 
continuidad de las medidas para las fases de post confinamiento y vigilancia comunitaria activa 
mediante el Plan Todos por la Vicia, en el Municipio de Santa Cruz de la Sierra a partir de las 00:00 
horas del 21 de diciembre de 2020, hasta que se determine la suspensión de la misma mediante 
Decreto Municipal. 

Que mediante Decreto Municipal Nº 01/2021 del 04 de enero de 2021 se establece las medidas 
ante el incremento ele casos COVID -19 y mantener la Vigilancia comunitaria activa mediante el 
Plan Todos por la Vida, en el Municipio de Santa Cruz de la Sierra a partir de las 00:00 horas del 06 
Qe.eoero.de.2021 basta.el 13. de enero.de 2021 •. 

INFORMACIONES: Plaza 24 de~embn;Aa:n Nueite- Tdt:: 371-5000 / 371-5258 www.gaai1aauz.gob.bo - Sanla Cruz de la Sierra 
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Que mediante Decreto Municipal Nº 02/2021 del 13 de enero de 2021 se establece la cuarentena 
dinámica y vigilancia comunitaria activa, en el Municipio de Santa Cruz de la Sierra a partir de las 
QQ;_QQ b0l:as, c.teJ. l.4. clee,;lflQ cle.2.02.tbasJa~.i.o cleeneT.Q 4e.io2l.. 

Que mediante Decreto Municipal Nº 03/2021 del 20 de enero de 2021 se ratifica el Decreto Municipal 
Nº 03/2021 de 13 de enero de 2021, hasta que se emita un nuevo Decreto Municipal. 

Que mediante Decreto Municipal Nº 04/2021 del 22 de enero de 2021 se establece la continuidad 
de la ruarentena dlnámlca y vigilancia oomunitaria activa, en el municipio de santa cruz de la Slerra 
a partir de las 00:00 horas del día lunes 25 de enero hasta que se emita un nuevo Decreto Municipal. 

Que mediante Decreto Municipal Nº 10/2021 del 11 de febrero de 2021 se dispone la suspensión de 
las actividades camavaleras 2021 en las calles, vías públicas, cambóc:lromo, espacios públicos, 
garajes. y-Otros, en.~ . municipio.de Santa. Cruz de a Siena, adoptaado.m.medidas.de proreockJA. y 
contención ante una posible tercera ola de rebrote del Coronavirus COVID 19, a partir de las 20:00 
horas del día sábado 13 de febrero de 2021 hasta las 04:00 horas del día miércoles 17 de febrero 
de 2021. 

Que mediante Decreto Municipal Nº 12/2021 del 16 de febrero de 2021 establece la cuarentena 
dinámica, vigilancia comunitaria activa y preparación para vacunación masiva contra el COVID 19, 
en el municipio de Santa Cruz de la Sierra, a partir de las 04:00 horas del día miércoles 17 de febrero 
de 2021 hasta que se emita un nuevo decreto municipal. 

Que mediante Decreto Municipal Nº 14/2021 del 25 de febrero de 2021 establece la continuidad de 
J- .,...-....,,. _..,,_.(,_,__ .,.,.¡¡~,.-~ - -~ ~---'-'- . .............,, 
10' \:.UQl,::,-m::,·,o 1:Jltlall11U2-1 •,Y•""'·"-...- "-""111:nm:a1·1it- a\:.U.,,a- Y· F''""F'<l'"""'""''r para- Ya\:.Ul'lG\,l,:Jtl tnaStVa- "-""'R:1-0-

el COVID 19, en el municipio de Santa Cruz de la Sierra, a partir de las 00:00 horas del día viernes 
26 de febrero de 2021 hasta que se emita un nuevo decreto municipal. 

Que mediante Decreto Supremo Nº 4451 de 13 de enero del año dos mil veintiuno establece medidas 
y acciones orientadas a continuar la contención y reducción de contagios en la segunda ola de la 
COVID-19, con la finalidad de proteger la salud y la vida de la población. 

Que mediante Decreto Supremo Nº 4480 de 31 de marzo de 2021 modifica el Decreto Supremo Nº 
4451 de 13 de enero de 2021 ampliando la vigencia de las medidas hasta el 30 de abril de 2021 

'QUe, et MinislEi iu de Saloo de1- órgano ~ det· Gobiemo Naciu1Ta1¡ aprobó ta Guía 12ra el 
manejo del COVID 19, mediante Resolución Ministerial 0116 de 9 de marzo de 2020. 

CONSIDERANDO 

Qu~ la Ley Al®"óm!Cq Munic~I GAMSCS NQ. 009/2015 ~ 20 d~ ~nel'Q ~ 2015#. ~ne ~I ~~tp 
Municipal como la nonna emanada del órgano Ejecutivo Municipal integrado por la Alcaldesa y su 
Gabinete Secretaria!, que se aprueba para desarrollar la aplicación de Leyes Autonómicas 
Municipales, para cumplir con sus facultades ejecutiva, administrativa e institucional del Gobierno 
Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra. 

Que el 1nfonne emrtldo por la secretaria Municipal de sa1Uc1· y el responsable de la un1dad· técn1ca de 
Salud, recomiendan seguir manteniendo la contención de la epidemia por COVID-19, adoptando las 
medidas direccionadas a disminuir el riesgo de contagio, la tasa de incidencia, la tasa de letalidad, 
a través de medidas restrictivas tanto en el sector público como en el privado, como la disminución 
del horario de circulación vehlcular, atención en las actividades comerciales y otras. 

INFORMACIONES: Plaza 24 de Sc:pliembre, Aca1I Noresle • Telt:: 371-5000 / 371-5258 ,,,..,..~gob.bo . San1a Cllll de la Sierra 
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SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

SOMOS TODOS 

POR TANTO: 

La ~lca!desa a.i. del_ Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, en uso de sus legítimas 
~~~Je.y;. 

DECRETA: 

Articulo 1°.- (Objeto). El objeto del presente Decreto Municipal, es establecer la continuidad de 
la CUARENTENA DINÁMICA - RESTRICOÓN FINES DE SEMANA, en el Municipio de Santa 
Cruz de la Slerra, a partir de las 00:00 horas del día martes B de abril de 2021 hasta que se emita 
un nuevo Decreto Municipal. 

Artículo 2°.- (Ratificación). Se ratifica el Decreto Municipal Nº 014/2021 de 25 de febrero de 
2021 y demás nonnativa legal vigente, salvo las que se modifican mediante el presente Decreto 
Munidpal. 

Articulo 3°. - (Medidas generales). Se establecen las siguientes medidas generales: 

a) Se pennite la cirrulación de vehículos públicos y privados de lunes a viernes las 24:00 horas del 
día. 

b) Se establece la prohibición de la circulación de vehículos públicos y privados, sábado y domingo 
entre horas 23:00 y 05:00 de la mañana. 

e) Se establece la cirrulación de las bicicletas de lunes a viernes las 24 horas del día y sábado y 
oomingo de- -05:00-a- 23:00-ta-as, debiendo- wfilaF ~ elementos de- 9!gUridad- per-sooal-Y· de
bioseguridad. 

d) Se establece la excepción de la aplicación del inciso b) a las unidades motorizadas ele los servicios 
esenciales, de emergencias y/o por fuerza mayor. 

e) Se exceptúa de la aplicación del inciso b) del presente artículo a los vehículos del Gobierno Autónomo 
Departamental, Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra y otras instib.Jciones 
públicas que presten servicios esenciales, debidamente identificados con su credencial y/o penniso 
correspondiente, así romo los medios de comunicación que realizan cobertura periodística 
debidamente identificados con su credencial. 

f) Se exceptúa de la aplicación del inciso b) del presente artículo a los vehículos motorizados de las 
industrias Farmacéuticas, industrias de la cadena alimentaria, abastecimiento mayoritario, vehículos 
oficiales, vehículos de las brigadas médicas y vehículos que transporten a viajeros y/o sus 
acompañantes, quienes deberán exhibir la fotocopia u original del pasaje o boleto de viaje, vehículos 
~I seq:pr ~ la cpl$1JQ:;ión ~bldam~te identifi~ c;Qn su c~nc;li:tl. 

g) Los productores que provean al mercado mayorista podrán desarrollar su actividacl en el Centro 
de Abastecimiento Mayorista, de lunes a domingo las 24 horas al día. El horario de venta, 
ingreso y atención de personas y vehículos particulares en el Mercado Mayorista será regulado 
por la Dirección de Mercados. 

h) Se establece el horario de atención al público en los mercados municipales y ferias distritales de 
lunes a viernes hasta las 23:00 horas, sábado y domingo hasta las 22:00 horas, garantizando todas 
las medidas de bioseguriclad, distanciamiento y cumplimiento de los protocolos aprobados para el 
sector. 

i) Se establece el horario de atención al públi<X> en los Supennerc.aclos lunes a viernes hasta las 23:00 
horas, sábado y domingo hasta las 22:00 horas, garantizando todas las medidas ele bioseguridad, 

INFORMACIONES: Plaza 24 de Septiembre, Acera Noresle - Telí: 371-5000 / 371-5258 www.~gob.bo- Saola Cruz de la SiCITII 
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30% de ocupación en salas, distanciamiento y cumplimiento de los protocolos aprobados para el 
sector. 

j) Las entidades financieras podrán atender de lunes a domingo, según lo defina la ASA, con el 
30% · de ocupación, garantizando que la apertura y cierre de las entidades financieras se , 
encuentren dentro de los horarios permitidos en el presente Decreto Municipal. 

k) Se permite la realización de cultos refigiosos de lunes a domingo hasta las 21:00 horas, 
manteniéndose el máximo del 30% de capacidad en sus instalaciones, garantizando todas las 
medidas de bioseguridad y cumplimiento de los protocolos aprobados para el sector. 

1) Los eventos académicos están permitidos de lunes a domingo hasta las 21:00 horas, 
cumpUendo_Jos.~.usc. obJiQatnno.de.barbjjo, v. medidas.de.~ .coo.eJ.máximo. 
de 30% de ocupación en espacios cerrados y 500/o de ocupación en espacios abiertos, previa 
aprobación de los protocolos por el COEM, de cada actividad. 

m) Los eventos deportivos con público están permitidos de lunes a domingo hasta las 21:00 horas, 
cumpliendo los protocolos y medidas de bioseguridad, con el máximo de 15% de ocupación, 
previa aprobación de los protocolos por el COEM, de cada actividad. 

n) Se permiten los talleres infantiles, de lunes a domingo hasta las 20:00 horas, cumpliendo los 
protocolos y medidas de bioseguridad, con sólo 30% de su ocupación en cualquiera de sus 
espacios, previa aprobación de los protocolos por el COEM. 

o) Se prohíbe los eventos de carácter masivo que generen aglomeración de personas. 

p) Las Cooperativas deberán procurar atender a los ciudadanos en sus oficinas centrales, tomando 
en cuenta las dimensiones y características de los espacios, garantizando todas las medidas de 
bioseguridad. 

Artfa1lo 4.- (Actividades Econ6mlcas Permitidas). Se establecen las siguientes medidas: 

a) Sector industrial, manufactura y agropecuario. Estas actividades incluyen la provisión de 
insumos, materias primas, además de la distribución y comercialización de sus productos. En 
estos secte1es se p(:)dra· ajustar ios horaoos laborates Y· turnas eA· función. atada· tma· de ias 
actividades que desarrollan de lunes a domingo, según su protocolo aprobado para el sector. 

b) Todas las actividades económicas del sector de la construcción se realizarán de lunes a domingo 
según horario del protocolo de bioseguridad aprobado para el sector. 

e) Los restaurantes, cafeterías y/o sitios de consumo de alimentos, podrán atender de lunes a 
viernes hasta las 23:00 horas, sábado y domingo hasta las 22:00 horas. La atención en sus 
instalaciones será no mayor del 30% de su capacidad en caso de espacios cerrados y no mayor 
al 50% de su capacidad en espacios abiertos, semicubiertos o terrazas según espacio físico, 
manteniéndose todas las medidas ele bioseguridad. 

En el caso de los restaurantes, cafeterías y/o sitios de consumo de alimentos, los clientes sólo 
pueden estar sin barbijo en las mesas, los cuales no pueden ser de más de 8 personas, con la 
separación establecida entre ellas y cumpliendo las demás medidas establecidas en el protocolo 
para el sector. 

INFORMACIONES: PJam 24 de Seplicmln, Acau Nomlle- Tclt:: 371-5000 / 371-S258 www.gJDSllllaaUZ.gob.bo - Santa Cruz de la Sierra 
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d) Los servicios de entrega de romida a domicilio o recojo de comida será de lunes a viernes hasta 
las 24:00 horas, sábado y domingo hasta las 22:00 horas, manteniéndose tocias las medidas de 

~ -
e) Los patios de comida en espacios cerrados y/o centros comerciales, atenderán de lunes a viernes 

hasta las 23:00 horas, sábado y domingo hasta las 22:00 horas. La atención en sus instalaciones 
será no mayor del 30% de su capacidad y deberán cumplir con los protocolos de bloseguridad 
aprobados. 

En los patios de comida, los clientes sólo pueden estar sin barbijo en las mesas, las cuales no 
pueden ser de más de 8 personas, con la separación establecida entre ellas y cumpliendo las 
demás medidas establecidas en el protorolo para el sector. 

f). los.<Bltros.mmeoceles.ateooeran.-al. públioo.-0e runes.a vsnes.hasta.~ 23~00. horas, sábado. y 
domingo hasta las 22:00 horas, manteniendo el distanciamiento en los locales oomerciales y rontrol 
del 30% de ocupación según su infraestructura y metros cuadrados, garantizando tocias las medidas 
de bioseguridad y cumplimiento de los protocolos aprobados para el sector. 

g) Las actividades privadas JX>r cuenta propia, prestación de servicios profesionales, no profesionales 
u oficios, en los domicilios / empresa de los usuarios o clientes, será de lunes a viernes hasta las 
23:00 horas, sábado y domingo hasta las 22:00 horas, manteniéndose tocias las medidas de 
bioseguridad. 

h) Los cines podrán abrir de lunes a viernes hasta las 23:00 horas, sábado y domingo hasta las 22:00 
'horas. ta atención en sus- instalaciones será no mayor-del 30% de su capacidad y· cumptiendo tos
protocolos de bioseguridad para el sector aprobados por el COEM. 

i) Las escuelas deJX)rtivas podrán abrir de lunes a domingo hasta las 20:00 horas, cumpliendo ron 
los protocolos de bioseguridad aprobados. Se permiten entrenamientos y oompetencias 
degoi:tiva.s de Cl!a_lQµier discml.ina.. debiel:ldQ {)re5ell@l'. el.~ a. seguir para_ aprobación del 
COEM para cada actividad deportiva. 

j) Los Gimnasios, podrán atender de lunes a viernes hasta las 23:00 horas, sábado y domingo hasta 
las 22:00 horas. La atención en sus instalaciones será no mayor del 30% de su capacidad, 
manteniendo todas las medidas de bioseguridad. 

k) Los parques de recreación infantil podrán atender ron un máximo de aforo del 30%, de lunes a 
domingo hasta las 20:00 horas, previa presentación de las nonnativas de funcionamiento, 
protorolos de bioseguridad y aprobación individual para cada establecimiento, ronforme a la 
solicitud realizada ante el COEM. 

1) Los Cursos de capacitación presencial con un máximo de aforo del 30%, será de lunes a domingo 
hasta las 20:00 horas, cumpliendo los protocolos de bioseguridad y aprobación individual para 
cada establecimiento o actividad, ronfonne a solicitud realizada ante el COEM. 

m) La feria Barrio Lindo atenderá al público únicamente los días miércoles y sábados hasta las 
21:00 horas, cumpliendo ron los protocolos de bioseguridad aprobados para tal efecto. 

n) Quedan exentas de la regulación de horarios el sector industrial, salud, farmacias y otros 
servicios esenciales. 

Attiatlo SQ.- {De-las lldMdadasqueft0.•1NlaNllltNn-de&cl'itas~elpr111nl8Decreto
Munidpal).Toda actividad que no se encuentre descrita en el presente Decreto Municipal, podrá 
presentar su solicitud al COEM para la aprobación del protocolo específico. 

INFORMACIONES: Plam 24 de Septiemlre,Aa:ra NOR:Sle - Tdf.: 371-5000 / 371-5258 www.gmsanllaULgob.bo- Santa Cruz de la Siena 
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Artículo 6° .- (Jornada Laboral). 

l.. J.a.jQmadaJab.clral.deJ.GQbiemQAut.óD0mo.M.unicipal.de.Sanl:a. CA.!z.de.Ja.SJer.J:a.será.en.bQT.ar.iQ 
continuo de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas, cumpliendo las medidas pennanentes de 
bioseguridad y sus propios protocolos. Se debe priorizar el teletrabajo para las personas 
mayores de 65 años y para las personas de los grupos de riesgo. La Secretaría Municipal de 
Recaudaciones, Secretaría Municipal de Salud y las Unidades Operativas podrán establecer sus 
horarios de acuerdo con la necesidad de los usuarios y contribuyentes. 

U. En el sector público y privado se recomienda se priorice el teletrabajo para todas las personas 
mayores de 65 años y las personas que se encuentran en los grupos de riesgo, de acuerdo a 
procedimiento que establezcan para el efecto. 

DLA -Objeln. <Je a4lar. ma~ OJRtagios. por. el. cov.ro. -19, ea. el. sectnr. públiro. y. privado. se 
recomienda que se realice vigilancia activa, entregando medicina preventiva y realizando 
controles periódicamente a su personal a través de pruebas rápidas y pruebas antígeno nasal. 

Artículo 7.- (Esparcimiento en Espados PúbllCIOS Munldpales). Se establecen las siguientes 
medidas: 

a) Los parques urbanos abrirán de martes a domingo de 06:00 a 21:00 horas. 

b) El Jardín botánico pennitirá la entrada al público de martes a domingo de 09:00 a 17:00 horas, 
cumpliendo con los protocolos de bioseguridad aprobados por el COEM. 

e) La atención al público en el Zoológico Municipal, será de martes a domingo de 09:00 a 17:00 
horas con el 50% de aforo, cumpliendo con los protocolos de bioseguridacl aprobados por el 
COEM. 

Artículo 8°. (Del transporte público}. 

l. El servicio de transporte público en todas sus modalidades, prestará sus servicios de lunes a 
viernes las 24 horas del día. 

D. El servicio de transporte público en todas sus modalidades, deberá prestar el servicio únicamente 
dehoras-05~00-ama 23~00pm, sábadoydommgo. 

m. La capacidad máxima pennitida en los vehículos de transporte público en todas sus modalidades 
se limitará a solo personas sentadas, conforme a la configuración original de asientos de cada 
tipología de vehículo, queda totalmente prohibido el traslado de pasajeros de pie o parados. 

J.V. En las modalidades de trasporte público correspondientes a microbuses, colectivos, minibuses, 
trufi, mototaxis, motocarros y taxis, no está penniticlo que los pasajeros utilicen el servicio sin las 
respetivas medidas de bioseguridad, siendo obligatorio el uso de barbijo, mamparas divisorias 
según corresponda a la tipología del motorizado y alcohol en gel o al 70% para los usuarios. 

V. Está prohibido la venta de pasajes, ascenso y descenso de pasajeros en la vía pública, fuera de 
los terminales interprovinciales e interdepartamentales públicos y privados, debiendo realizarse en 
las áreas internas habilitadas en cada tenninal y cumpliendo las medidas de bioseguridad. 

VI. Todas las unidades de las modalidades de trasporte público correspondientes a microbuses, 
GOlecthtos.y.mmibuses,.deberán.tealizaradesiofec:cioo.de.es.~ .encada.paradafmal,_bajo. 
los parámetros establecidos en los protocolos para el sector. 

INFORMACIONES: l'la2a 24 de Sqitianbre,Aan Norate - Tclí: 371-5000 / 371-5258 www.gmanlllauz.gob.bo- Sanla Cnlz de la Sierra 
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VD. Se aplicaran las siguientes sanciones a los cxmductores que Infrinjan los horarios de circulación: 

a). .l;J:l. ~ .(;Qfl.Ja.PQJida&QQOal.Q Jas.f~Ar.maa~~a.~ eJ. ~ebícJJIP.. 
motorizado, el mismo que será conducido a los patios determinados por la autoridad. 

b) El conductor del motorizado deberá realizar dentro de las 48 horas subsiguientes de oometer la 
infracción, labores de trabajo oomunitario por un periodo de 8 horas. 

La oonstancia del cumpTimiento de esta actividad. ~ certiflcada por el COEM o la Secretaria 
Municipal de Movilidad Urbana, certificación escrita que deberá ser exhibida a la Poliáa Nacional 
para la liberación del motorizado retenido. 

e) En el caso de que el vehículo motorizado sea del transporte público, se aplicará el procedimiento 
señalado.<nn.-ant.eoor-idad. y. se apliGaran. E sanciones. deñnidas.en. -la. U!Y Autooómica. Munic~
GAMSCS Nº 1372/2020 del 14 de diciembre de 2020 "Ley Modificatoria a la Ley Autonómica 
Municipal Nº 1290 Uso Obligatorio del Barbijo y Desinfección" y su reglamentación aprobada 
mediante Decreto Municipal Nº 50/2020 de 16 de diciembre de 2020. 

VDI. Se pide a las autoridades de Gobierno oompetentes en el ámbito departamental y Nacional, la 
regulación y verificación estricta del cumplimiento de las normas de bioseguridacl, en terminales 
aéreas y terrestres del transporte público internacional, interdepartamental, interprovincial e 
intermunicipal, ron operación en la jurisdicción del municipio de Santa Cruz de la Sierra. 

IX. Con la finalidad de fortalecer los oontroles al servicio de transporte público, los sindicatos de 
micros, f.EOECT-RANS, FEOETAACRUl Y· otras federaciones o asociaciones que. ~ -af. 
sector trasporte en sus diferentes modalidades, deberán establecer rontroles internos de 
desinfección de unidades de transporte en las paradas o patios de estacionamiento donde se 
inicia la operación. 

Artículo 9°.- (Condominios).- Con el oonsentimiento de la directiva de oo_propietarios y de la 
administración del condominio, se podrá hacer uso de las áreas oomunes y de esparcimiento. El uso 
de estos espacios es exclusivamente para los residentes del oondominio (no visitas) de lunes a 
viernes hasta las 23:00 horas, sábado y domingo hasta las 22:00 horas siempre preservando las 
medidas de bioseguridad y distanciamiento para cada caso. 

A1'timlo 190-.- (Medidas pennanenta de 1'iosegurldad, mwtend6n, diagnostico y
prevendón).-

l. Reforzar el cumplimiento de las medidas de bioseguridacl permanentes y obligatorias: 

.-1 DiStan<;iami~tp físic;Q mínimQ de UnQ V m~iQ ~ (1.,.S m).. 
b) Uso de barbijo. 
e) Desinfección de manos ron alcohol al setenta por ciento (70%) o alcohol en gel. 
d) Lavado permanente de manos. 
e) Desinfección de zapatos y ropa al llegar a casa. 
f) Evitar las aglomeraciones de personas cumpliendo obligatoriamente las medidas dispuestas 

sobre clrculaclón peatonal y vehicular por vías públicas. 

D. Las instituciones públicas y privadas que por su actividad generen mucha demanda de atención 
de personas, están obligadas a mantener el orden y el debido distanciamiento en las filas, tanto 
en el Interior romo en el exterior del establecimiento. 

m. Las instituciones públicas, privadas y/o oomercios deberán oolocar en un lugar visible letreros o 
señaléticas que establezcan las normas y medidas de bioseguridad. 

INFORMACIONES: Plaza 24 de Septiembre, Acaa Ncnste - Tdí: 371-5000 / 371-5258 www.gmmllaaUZ.gob.bo - SaD1a Cruz de la Silffll 
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'IV. Aquellas actividades públicas y privadas que cuenten con circuitos de sonido internos y/o 
televisores, deberán recordar de manera permanente las medidas de bioseguridad y protocolos. 

\l-. las. ~ PJÍbllcas V pi:bradas, deJ:teJ:áo. c:umAlir. V ~ c;ump..JJ, las. m~ de. 
bioseguriclad. 

VI. La Secretaria Municipal de Salud deberá a través de los Centros Municipales de Salud, Brigadas 
Médicas y Centros de Recuperación, llegar a la mayor población posible con medidas de 
prevención, diagnostico, pruebas antígeno nasal y detección preventiva del COVID 19 para el 
tratamiento, aislamiento y vigilancia comunitaria. 

Artfado 11 °. (Incumplimiento y Sandón).- I. Las actividades económicas públicas y privadas, 
se incluyen el transporte público y los centros de abastecimiento, que permitan la asistencia de 
personas sin el uso de barbijo o uso inadecuado del mismo, así como el incumplimiento de las 
medidas de biosegurmd. y.~ protooolos.aprobados.pa,a.<.ada. sector., serán. saocklnadas.oonfor:me 
lo establece la Ley Autonómica Municipal GAMSCS Nº1372/2020 del 14 de diciembre de 2020 "Ley 
Modificatoria a la Ley Autonómica Municipal Nº 1290 Uso Obligatorio del Barbijo y Desinfección" y 
su reglamentación aprobada mediante Decreto Municipal Nº 50/2020 de 16 de diciembre de 2020. 

D. Las personas naturales que sea sorprendidas sin el uso de barbijo en lugares públicos abiertos 
o ambientes cerrados serán sancionados conforme establece la Ley Autonómica Municipal GAMSCS 
Nº 1372/2020 del 14 de diciembre de 2020 "Ley Modificatoria a la Ley Autonómica Municipal Nº 
1290 Uso Obligatorio del Barbijo y Desinfección" y su reglamentación aprobada mediante Decreto 
Municipal Nº 50/2020 de 16 de diciembre de 2020. 

Articulo 120-.-{0. O>nt1d). -fl. Óffjano Ejecutivo Municipat a>rl apoyo de-e ~ Boliviana-, 
Fuerzas Armadas, Fiscalía Departamental, el COEM y el COED, continuaran y reforzaran con el control 
in situ del cumplimiento de las medidas establecidas por norma en los establecimientos y/o servicios, 
especialmente en espacios de alta concurrencia de jóvenes. 

Artículo 13.- (Plan Todos por la Vidcl~ fortalecimiento de la vi9-ilancia comunitaria activa}. 
Se fortalecerá la vigilancia comunitaria activa a través de la detección temprana de casos positivos 
para cortar la cadena de transmisión, a través de las pruebas antígeno nasal, particularmente a 
quienes presentan síntomas COVID 19, reduciendo la curva ascendente de casos positivos, además 
de apoyar logística y psicológicamente con asistencia médica a la población, en el marco del Plan 
Municipal Todos Por la Vida aprobado mediante Ley Autonómica Municipal Nº 1297 de 24 de junio 
de 2020. Srinl'.tar-atención médica en tos 68· esmt>1ecimientos- municipa1es de satm. a COEM
juntamente con las Secretarías Municipales correspondientes quedan encargado de realizar el control 
y seguimiento respectivo. 

Artículo 14°. - (Vigilancia Epidemiológica).- Los ciudadanos podrán acceder a la prueba rápida 
de ant_íg~ nasa~. en los ~ble<;imien~ municipales de salud designadQs PQr la ~retaría 
Municipal de Salud y en el Cambódromo. 

Artículo 15°.- (Campaflas comunicadonales de prevención). Los sectores económicos y 
comerciales, reforzaran las campañas comunicacionales de prevención del COVID 19, en especial 
campañas de concientización a los jóvenes, para el cumplimiento de los protocolos y medidas de 
b1osegurida<t. el com juntamente con las 'Secretarías Mun1cipales correspondientes quedan 
encargado de realizar el control y seguimiento respectivo. 

Articulo 16°.- (Coordinadón).- El Responsable Municipal del COEM, coordinará con el Nivel 
Cen~I del Estado, a través de las carteras Ministeriales que correspondan, con el Gobierno 
~ -~1,. ~ Policía BolivJana,. Jas. fueizas. Armadas,. otros. adDres. sociales. y. 
gremiales Y las diferentes Unidades del Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra el 
cumplimiento de las medidas establecidas en el presente Decreto Municipal. ' 

INFORMACIONES: Plaza24 deSeptiembrc,Acau NORS!e • Telí: 371-5000/ 371-52S8 ..,.,,...glllmllaaUZ.gob.bo - SalllaCruz de la Sima 
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Artículo 11°.- (Publicación). La Secretaría Municipal de Comunicación queda encargada de la 
publicación y difusión del presente Decreto Municipal, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Autonómica Municipal GAMSCS Nº 009/2015, de acuerdo a la normativa legal vigente y aplicable 
para estos fines. 

DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y DEROGATORIAS 

ÚNICA. Se abrogan y derogan todas las disposiciones contrarias al presente Decreto Municipal, 
que haya sido emitida por el Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de 
la Sierra. 

Es dado en el Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, a los doce días del mes 
de abril de dos mil veintiuno. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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